
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 265 

Valledupar, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Señor 

Gerente 

BANCO DE BOGOTA  

Ciudad  

Referencia: Proceso ejecutivo. 

Demandante: FUNDACION DE LA MUJER. NIT 89212341-6 

Demandado: MARTHA LUZ OLIVERO PALMERA CC. 49.608.971 Y 

MARCEL JESUS SALCEDO LORA CC. 3.913.554 

Radicado: 200014003003 2012 00011 00. 

 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, a través del cual se le requiere en los siguientes términos: 

 

“En atención al memorial que antecede, requiérase al gerente del BANCO DE BOGOTA, a fin de que se sirva 

informar cual ha sido la razón por la que no se le ha dado cumplimiento al oficio No. 3502 de fecha 16 de 

septiembre de 2014, librado por el Juzgado Tercero de Ejecución Civil Municipal de Valledupar y recibido por 

TEO SAAB QUINTERO, Jefe de Servicios (E) Supernumerarios de esa entidad bancaria el día 11-12-14. 

Líbrese oficio, recordando al destinatario que la inobservancia de la orden impartida por el juez, podrá hacer 

incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales. 

De otro lado, colóquese a disposición del interesado las piezas procesales cuyas copias solicita. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: LA JUEZ, CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ”.” 
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